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CARNAVAL ALGETE 2026 

BBAASSEESS  CONCURSO DE DISFRACES 
1. OBJETO: 

• Las presentes bases regulan el funcionamiento, la participación y todo lo relacionado con el 

concurso de disfraces del Carnaval 2026 en Algete.  

• La organización del Concurso de Disfraces del Carnaval de Algete corre a cargo de la 
Concejalía de Festejos del Ayuntamiento de Algete, y dicho concurso se celebrará el día 
que determine el Ayuntamiento de Algete. 

• La participación en este concurso supone la total aceptación de las presentes bases. Para 

lo no establecido en las mismas, se aceptará lo que disponga la organización.  

• La redacción de las presentes bases detallando la convocatoria, los requisitos, el plazo y 
lugar de celebración, la determinación del jurado y el número e importe de los premios se 
establece según el apartado 20 de la Base 30 de las Bases de Ejecución del presupuesto 
de Algete, al amparo de la Ley 38/2003 General de Subvenciones (y en lo no establecido en 

dicha base 30ª, la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público). 

 
2. CATEGORÍAS: 

• Disfraz infantil (primer y segundo premio). 

• Disfraz adulto (primer y segundo premio). 

• Comparsa (primer y segundo premio). 
  

3. FECHA Y LUGAR: 

• El Carnaval Algete 2026 se celebrará el sábado 14 de febrero de 2026. 

• El pasacalles de carnaval recorrerá varias calles de la vía pública del municipio, y la fiesta 

de carnaval se celebrará en la Plaza de la Constitución (en caso de inclemencias climáticas 
se podrá valorar una ubicación alternativa si su organización lo permite).  
 

4. REQUISITOS: 

• Podrán participar todas las personas que lo deseen, individualmente o en comparsa, a pie o 

en cualquier vehículo (no motorizado). 

• El motivo del disfraz será totalmente libre. 

• La categoría infantil es hasta los 14 años incluidos. 

• Los participantes en la categoría infantil tendrán que ir acompañados por sus padres (al 

menos por uno de ellos) o representante legal  

• Para participar en la categoría de comparsas estas agrupaciones deben tener al menos 6 
integrantes. Todos sus componentes tienen que ir disfrazados de un tema o contenido 
común y no podrán optar a premios individuales. 

• Para participar en el concurso de disfraces será necesario desfilar por el escenario previsto 

por la organización una vez finalizado el pasacalles, siguiendo las instrucciones de los 
organizadores y conductores del evento, que incluye facilitar los datos que se le soliciten. 
Las comparas llevarán cartel o pancarta con su nombre. 

 
5. PREMIOS: 

• El fallo y la entrega de premios se desarrollará según las indicaciones de la organización. 

• Categorías y premios del concurso de disfraces: 
o Mejor disfraz infantil: 100 €. 
o Segundo mejor disfraz infantil: 75 € 

o Mejor disfraz adulto: 150 € 
o Segundo mejor disfraz adulto: 100 € 
o Mejor comparsa: 617,28 € (de los cuales se descuenta un 19% de IRPF, recibiendo 

500 € la comparsa ganadora)* 
o Segunda mejor comparsa: 370,37 € (de los cuales se descuenta un 19% de IRPF, 

recibiendo 300 € la segunda mejor comparsa). 
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*(El ayuntamiento aplica una retención del 19% a cuenta del IRPF, cuando la base 
imponible es superior a 300 euros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la 
Ley 35/2006 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas). 

• El premio de la categoría de comparsas se tramitará a nombre de uno de sus miembros, al 

que se le practicará la retención correspondiente aludida al transferirle el abono. 

• Los premiados deberán presentar Certificado o justificante de no tener deuda económica 
pendiente con el Ayuntamiento de Algete. 
 

6. JURADO: 

• El jurado estará compuesto al menos por 5 representantes de asociaciones, peñas, 
hermandades o grupos promotores integrantes del Consejo Sectorial de Cultura y Festejos 
del Ayuntamiento de Algete.  

• El jurado valorará la originalidad, el diseño, los materiales utilizados, la realización e 
interpretación de los disfraces, puesta en escena, participación, animación, y cuantos otros 

aspectos considere oportunos. 

• Este jurado estará coordinado por la Concejalía de Festejos y contará con un Secretario 
que será un integrante del propio jurado o un miembro del ayuntamiento, que velará por la 
redacción del acta correspondiente.  

• Al amparo de la Base 30 de las Bases de ejecución del presupuesto de Algete, este jurado 

será un órgano colegiado que no decide sobre la concesión de los premios; sino que sólo 
propone el resultado al órgano competente Junta de Gobierno Local. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


